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Cambias de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dia 29 de enero de 1969:

[NSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

franquicia arancelaria para importación d.e pasta quirrllca de
papel por exportaciones previamente. realizadas de papeles y
cartones pautados, rayados y cuadriculados,

Este· Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de PollUca Arancelaria. ha resuelto:

1." Se concede a la firma «papelera del Atlántico, S. A.».
con domicilio en La Linea-San Roque ¡Cádizr, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para importacIón de pasta
química de papel (P. A. 47.0l.Bl por exportaciones previamente
realizadas de papeles v cartonps pautados, rayados v cuadri
culados (P. A. 48.06).

2." A efectos contables se establece que esta reposición se
considera concedida bajo los condicionados establecidos en el
artículo sexto del Decreto 4303i19&1, de 17 de diciembre.

3." Se otorga esta conceSión por un penodo de cinco años
a partir de la publicación d'C esta Orden en el ({Boletín Oficial
del Estado». LaR exportaciones que hayan efectuado desde el
4 de enero de 1969 hasta la f€cha antes indicada, tambIén darán
derecho a reposición sí reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en ia Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberá.l1 solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzara a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta conresión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las qUe se refiere el párrafo anterior.

4." La exportación precedera a la importación, d.ebiendo
hacerse constar en .toda la .documentación necesarIa para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado pOt la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los patses de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de Importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos serán sometidas a la Dirección General de C~
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará la.<> medidas
que considere oportunas para el debIdo control de las apera
ciones.

7," Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario jl.lstifieará mediante la oportuna certificación que
se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida.

8." La Dirección General de Política Arancelaria podrá die
tar las normas que estIme adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. mUchos años.
Madrid. 22 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director general de PoI1tica Arancelaria.
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Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A ,. ..
1 Dólar canadiense ., .
1 Franco francés nuevo .» ».
1 Libra esterlina .. ., ..
1 F'ranco suizo ..

100 Francos belgas .
1 Marco alemán , ,.

100 Liras italianas .
1 Florín holandés ' .
1 Corona sueca .
1 Corona danesa ., .
1 Corona noruega , .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos ..
100 Escudos portugueseg .

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Sección de Industria de La
Delegación Provincial de Barcelona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en r01tcretn
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el e~diente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10
en solicitud de autorización para la lnstalaei6n y declarij.Ción
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi·
dumbre de paso, de la linea eléctrica cuya¡:: características téc
nicas principales son las siguientes'

LD/c~28090/65.

Origen de la linea: Apoyo número 4. derlvación Tiana
Final <:le la misma: K T cruf;pinera, en Mongat
Térrn1no municipal a que afecta: Monga1..
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,030
Conductor: Cobre 35 milf.metros cuadrados de sección
Estación transformadora: 50 KVA.-25/0.38-Q,22 KV

Esta Sección, en cumpl1m1ento de lo dispuesto en los De
cretos 26J7 Y 2619/1966, de '20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 23 de febrero de 1949. modlficado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 19'65, y en uso de las facultades que
le confiere la Orden ministerial de ·1 de febrero de 1005. re·
suelve:

Autorizar la instalación de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impOSición
de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limI·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de dic!embre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-541-C.

dervidw:;nore de pa~o en las condicIOnes, alcance y ltmitacione~

que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.· aprobado por
Decreto 2"619/1966.

Barcelona. 2 de diciembre de 1968.-EI {ngeniero Jefe, V. de
Buen.-539-C.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se rec
tifica la de 27 de noviembre de 1963, por la que se
clasificó el polígono de cultivo de moluscos deno·
minado «Rtveíra D», como perteneciente al Di!;·
trito Maritimo de Rtveira.

lImos. Sres.: Por Orden ministerial de fecha. 2·7 de noviem
bre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 296) se cla
sificó el po~ono de cultivo de moluscos denominado «Rivei
ra D», como perteneciente al Distrito Mar1timo de Riveira.

Habiéndose observado que el referido polígono pertenece,
por BU situación geográfica. ai Distrito Maritimo de Caramlfial.
es necesario proceder a la rectmcac16n de ·1&· Orden ministerial.

En su consecuencia, y a propuesta de la Dirección General
de Pesca Maritima,

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner lo siguiente: .
Articulo único.-Se rectifica la Orden ministerial de fecha

27 de noylembre de 1963 (<<Boletln OIlclal del Estado» mime
ro 296), en el sentido de que el paligonode cultivo de molulr
cos denominado «R1veira 0». deberá denominarse «CaramI
lla! Lo.

Lo que comunico a VV. n. para suconoc1miento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muohos afiO&.
Madrid, 17 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos, Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 22 de enero de 1969 por la qu~ se con·
cede a «.Papelera del Atlántico. S. A.». el régimen
de reposición con !Tanquicf.a arancelaria para im·
portación de pasta químfca de papel por expor·
taciones previamente reaUzadas de papeles 'Y car
tones pautaclos. rayados y euad1ieulados.

Dma. Sr.: Cumplidos los trám1tesreglamentartos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Papelera del Atlántico.
Soc1edad Anónima». so11citando el réiimen de reposición con


